
"'"
~anabá __.
~ GOBIER'\!C DE lESUI.::p.DOS

~.
• 'ÍÍ'.~~

filiIlIillIlI!I _
H. AYUNTAMIENTO DE PANABA

DOS MIL DOCE DOS MIL QUINCE

PANABÁ, VUCATÁN A 04 DE FEBRERODE 2014

NO. DEOFICIO:004/02/2014

ASUNTO: REPORTE DE LA FRACCIÓN I

C.P.C. ÁlVARO ENRIQUE TRACONIS FLORES M.F.

CONSEJERO PRESIDENTE

PRESENTE.

POR ESTE MEDIO ME DIRIJO A USTED PARA INFORMARLE QUE EN CUMPLIMIENTO CON El

ARTICULO 9 FRACCiÓN 1,DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA El ESTADO Y

LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN; HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE DESDE 01 DE SEPTIEMBRE DE

2012 A 31 DE DICIEMBRE DE 2013, SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE DECRETOS

ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES EN LA FUNCiÓN- . .

PÚBLICA ACTUAL.

DEJANDO ACLARADO EL ESTADO DE LA FRACCiÓN ANTES MENCIONADA, ME DESPIDO DE

USTED ENVIANDOlE UN CORDIAL SALUDO, Y QUEDANDO DE USTED COMO SU MAS ATENTO Y

SEGURO SERVIDOR.

FECHA DE ACTUALIZACiÓN: 04 DE FEBRERO
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TITULAR DEl UMAIP DE PANABÁ

c.c.P. PARA EL UMAIP DE PANABÁ
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